
La Sección 6166 IRC no proporciona
una manera de pagar los impuestos
al patrimonio, simplemente pasa la
responsabilidad a otra generación. 

Superar los obstáculos es parte de 
la vida diaria. Como dueño de un
negocio pequeño nadie entiende
eso mejor que usted. Implementar
soluciones creativas ha permitido
que su negocio prospere y se 
mantenga un paso al frente de la
competencia. Pero es muy posible
que el reto más difícil esté en el
futuro—el pagar los impuestos 
al patrimonio.

Este es el problema: Los impuestos
federales al patrimonio se vencen
nueve meses después de fallecer,
y el IRS quiere el pago en efectivo—
no en acciones, propiedades, etc. Su
negocio, aunque es muy valioso, es
un activo sin liquidez. Sus herederos
pueden no tener acceso a los fondos
necesarios para pagar los impuestos
al patrimonio y para otros gastos
finales. En el peor de los casos,
pueden verse forzados a vender el
negocio para reunir los fondos para
pagar los impuestos al patrimonio.

Afortunadamente, hay varias man-
eras de proteger a su familia y ase-
gurar la continuidad de su negocio.
Esta discusión nos lleva a ver los
pros y los contras de la Sección
6166 del Internal Revenue Code
(IRC) y del seguro de vida.

La sección 6166 del IRC: Un 

programa de pagos diferidos

Como dueño de un negocio, usted
puede estar familiarizado con la

Sección 6166 del IRC. El Congreso
creó la Sección 6166 por la carga
tan especial que los impuestos al
patrimonio representan para los
dueños de negocios y sus familias.
Si su negocio califica, la Sección
6166 le permite al ejecutor testamen-
tario pagar la porción del impuesto
al patrimonio atribuible a su negocio
en cuotas en lugar de en una sola
cantidad. Durante los primeros cua-
tro años, su ejecutor testamentario
puede elegir pagar solamente los
intereses sobre el impuesto al patri-
monio pendiente. Después de eso,
se deben cuotas anuales tanto de
intereses como de la cantidad princi-
pal cada año durante diez años. 

El efecto es una extensión en el
pago de los impuestos patrimoniales
de 14 años después de la fecha en
que se deberían haber pagado.

Mirar más allá de la superficie

Superficialmente, un programa de
pagos diferidos puede parecer ser 
la respuesta a sus necesidades. El
patrimonio evita la carga inmediata
de un pago completo, permitiéndole
a su negocio seguir su curso normal
de operaciones. Sin embargo, a 
la larga la Sección 6166 presenta
ciertas desventajas.

Intereses sobre cuotas a plazos—
El IRS aplica una tasa del 2% a la
porción diferida de los impuestos
aplicables al primer $1,000,000 
(ajustado contra la inflación) de
valor calificado para impuestos 
del negocio. (en otras palabras, el
primer $1,000,000 sobre la exención
actual permitida por el crédito 

unificado, unified credit). La tasa 
de interés aplicada a la porción
diferida de los impuestos en exceso
a la parte con el 2% de interés, 
se reduce a un 45% de la tasa 
aplicable a los pagos insuficientes
de impuestos.

Por ejemplo: El propietario del
negocio fallece en el año 2003,
cuando la cantidad de exención es
$1,000,000. El valor del patrimonio
que el propietario tenía en el 
negocio es de $3,000,000. Bajo la
sección 6166 del IRC, el impuesto
patrimonial aplicable al valor 
del negocio entre $1,000,000 y
$2,000,000 califica para la tasa del
2%. La parte con el 2% resulta 
en una cantidad de $435,000 que 
se calcula así:

1. Impuesto patrimonial interino de
$780,800 sobre los $2,000,000
($1,000,000 + monto de exención
aplicable en el año 2003) menos
$345,800 (el crédito aplicable en
el año 2003) es igual a $435,000.

2. La tasa de interés aplicada al resto
del impuesto diferido en exceso
de los $435,000 es igual al 45%
de la tasa aplicable a los pagos
insuficientes de impuestos, que es
la tasa federal a corto plazo ajus-
tada cada trimestre, mas un 3%.

(La deducción de intereses para
impuestos patrimoniales o sobre
ingresos ya no aplica a los patrimo-
nios de propietarios que fallecen 
a después del año 1997.)
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Gravamen por impuestos no pagados
—El IRS ejecuta un derecho de
retención por impuestos sobre su
negocio para asegurarse de que 
se cumpla con todas las cuotas. Su
patrimonio permanecerá abierto y 
sin resolución hasta la conclusión 
del período de cuotas. La deuda
mayor puede afectar de manera
adversa el crédito de la compañía y
dificultar su capacidad de recaudar
fondos adicionales.

Aceleración de los impuestos 
pendientes—¿Qué pasa si las ganan-
cias bajan dramáticamente, lo que es
muy probable en el ciclo de un nego-
cio? Si el ejecutor testamentario no
cumple con una cuota, el IRS puede
exigir el pago inmediato de todos 
los impuestos pendientes. Si la cuota
atrasada se cancela dentro de los seis
meses, el impuesto no se acelerará, la
tasa del 4% no se aplicará a la cuota,
y se impondrá un 5% mensual de
multa por retraso de la cuota.

La venta, intercambio, distribución 
o retiro de una mitad o más de un
interés en el negocio también cancela
lo estipulado en la Sección 6166 y
provoca la aceleración de cualquier
impuesto e interés a pagarse.

Intereses ajenos al negocio—Las
cuotas diferidas bajo la Sección 
6166 no están disponibles para los
impuestos al patrimonio federales
atribuidos a intereses ajenos al
negocio. Aun cuando su ejecutor
elija la opción de la Sección 6166,
su patrimonio todavía necesita sufi-
ciente liquidez para cubrir gastos
administrativos, legados en efectivo,
impuestos a la muerte del estado e
impuestos adicionales federales al
patrimonio. Su patrimonio también
necesita liquidez para pagar los
intereses, el capital, los costos de
contadores y de abogados durante
catorce años.

Preocupaciones adicionales—
Enfrentar la muerte es de por sí 
difícil. La Sección 6166 puede hacer-
lo más pesado para su familia y para
su negocio durante una etapa muy
difícil. Además de las dificultades
mencionadas, es importante que
usted tenga en mente lo siguiente:
● ¿Existe una fuente de fondos 

suficiente para cubrir al negocio 
y a su familia durante el período
de las cuotas?

● ¿Cómo pagarán sus herederos
sus propios gastos para vivir?

● ¿Pueden sus herederos esperar
hasta que se pague todo el
impuesto al patrimonio antes
de recibir el pago de las
distribuciones finales?

Una Solución para Conservar

el Patrimonio y Continuar 

con el Negocio

Comprar una cantidad adecuada
de seguro de vida puede ayudar
a reducir mucha o toda la carga de
impuestos al patrimonio que de otra
manera recaería sobre su familia. 
El seguro de vida puede aliviar el
riesgo y la incertidumbre de que 
el negocio no califique para la
Sección 6166 o tener el dinero en
efectivo necesario para cubrir la
obligación de las cuotas anuales.

Generalmente, los ingresos de los
beneficios por muerte no están 
sujetos a impuestos y están dispon-
ibles inmediatamente para el(los)
beneficiario(s) nombrado(s). Si un
fideicomiso de seguro de vida 
irrevocable es el dueño de la póliza,
en donde el fiduciario es el solici-
tante, el dueño y el beneficiario, 
con miembros de la familia como
beneficiarios del fideicomiso, los
ingresos no deberían estar sujetos a
impuestos federales al patrimonio.

Además, el valor presente de las 
primas pagadas para una póliza 
de seguro de vida hoy, pueden 
ser significativamente menos que 
el valor presente del total de los
intereses, el capital, y los costos 
de contadores y de abogados por
catorce años. 

¿Califica su negocio?

Para calificar, su “interés en 
un negocio estrechamente
manejado” debe ser mayor del
35% de su patrimonio bruto
ajustado. La frase “interés en
un negocio estrechamente
manejado” quiere decir:

● Un interés como propietario en
un comercio o negocio llevado
como propiedad exclusiva, o

● Un interés como socio en una
sociedad involucrada en un com-
ercio o negocio, si el 20% o más
del interés del capital total en
dicha sociedad se incluye para
determinar el patrimonio bruto
del difunto, o si dicha sociedad
tiene 45 socios o menos, o

● Acciones en una corporación
involucrada en un comercio 
o negocio, si el 20% o más 
del valor de las acciones con
derecho a voto de dicha 
corporación se incluye para
determinar el patrimonio
bruto, o dicha sociedad tiene
45 socios o menos.

Fuente: Internal Revenue Code
Sección 6166 (b)(1)
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